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CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL Y SALUD PÚBLICA 

855. CONVOCATORIA DEL " VI CONCURSO DE GRAFFITI GRANJA ESCUELA 
GLORIA FUERTE 2019" 
 
CONVOCATORIA CONCURSO GRAFFITI 2019 DEL CSS GRANJA ESCUELA “GLORIA FUERTES”. 

 
El artículo 21, apartado 1, nº 15 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, por la que se aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla, establece que la Ciudad de Melilla ejerce competencias en materia de 
promoción y fomento de la cultura, en todas sus manifestaciones y expresiones.  
 
El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2 f) B. 9. y 10. 
(BOME nº 5026, de fecha 17 de mayo de 2013), recoge entre sus funciones el desarrollo de los Programas 
de Fomento de Cooperación Social (gestión de subvenciones) y la Gestión de los Programas en materia de 
la Granja Escuela.  
 
Asimismo, y como consecuencia de la reordenación político-administrativa de las Consejerías que forman 
el Gobierno de la Ciudad Autónoma, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 16 de julio de 
2019(BOME Extraordinario nº 22), dispone como competencia de la Consejería de Bienestar Social y Salud 
Pública en materia de servicios sociales, la gestión de subvenciones para el desarrollo de programas o 
proyectos con ámbito en la Ciudad autónoma de Melilla. 
 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su Disposición Adicional Décima. 
Premios educativos, científicos o de cualquier otra naturaleza, dispone que reglamentariamente se 
establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los premios educativos, culturales científicos 
o de cualquier otra naturaleza, que deberá ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos 
en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no resulte de aplicación. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 5 “in fine” del Reglamento por el que se regula el Régimen General de 
Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4.224 de 09/09/2005), el Consejo 
de Gobierno, será el órgano competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de 
subvención, siendo en este caso de aplicación las Bases aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión 
celebrada en fecha 9 de mayo de 2014, publicadas en BOME nº 5129, de fecha 13 de mayo de 2014. 
 
El artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005), 
señala que la competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente 
por razón de la materia. 
 
 Que existe crédito suficiente y bastante para la convocatoria de la referida subvención para el ejercicio 
presupuestario en la Aplicación Presupuestaria: 05/23100/48000 -SUBVENCIÓN CENTROS BIENSTAR 
SOCIAL. Importe comprometido 450,00€ (CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS), “CONCURSO DE GRAFFITI GRANJA ESCUELA GLORIA FUERTES 2019”, en virtud de lo 
establecido en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, así 
como lo establecido en la base 17 de las BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2019 DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 
 
La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto 
de la misma, en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en 
adelante, Ley 38/2003, de 17 de noviembre). 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25857/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La aprobación de la convocatoria del CONCURSO DE GRAFFITI 2019  que promueve el Centro de 
Servicios Sociales Granja Escuela “Gloria Fuertes”, que se regirán por las Bases publicada en el BOME nº 
5129, de fecha 13 de mayo de 2014, y que se transcriben a continuación.  
 
 "l.- La Granja Escuela Gloria Fuertes son instalaciones públicas destinadas a actividades en el desarrollo 
de programas educativos, como centro de formación, rehabilitación e integración social de personas en 
riesgo o en situación de exclusión social, además de servir de escaparate para el exterior de un ejemplo de 
convivencia difícilmente igualable, diversidad de culturas, de razas, de religiones, de sexos, de edades, de 
individualidades. 
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